
tablecido en los artículos 32 y 00 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado.

Para adquirir la condición de funcionarios de carrera debe
rán prestar luramento o promesa, conforme a lo establecido en 
el artículo 9 ° del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos en el plazo de un mes contado a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», de conformidad con cuanto se establece en el artículo 38 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

A los funcionarios destinados a ocupar puestos de trabajo en 
Comunidades Autónomas se les declara en la situación adminis

trativa de Supernumerarios, según establece el articulo 7.° del 
Real Decreto 1778/1983, de 22 de Junio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de junio de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos. Sres. Subsecretarios de los distintos Ministerios, Conse
jeros de Presidencia de la Junta de Andalucía y Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha y Director general de la 
Función Pública.

13496 RESOLUCION de 1 de junio de 1984, de la Secre
taría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se nombra Jefe del Centro de Informa
ción Administrativa a don Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres.: En virtud de lo previsto en la disposión fi
nal 1.a 1 del Real Decreto 1558/1977, nombro Jefe del Centró 
de Información Administrativa, con categoría de Subdirector

general, a don Mariano Aparicio Bosch —A01PG3357—, Técnico 
de Administración Civil.

Lo que comunico a W. II.
Madrid, 1 de Junio de 1984.—El Secretario de Estado para la 

Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández-lorre- 
cilla.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Organización, 

Procedimientos e Informática.

MINISTERIO DE JUSTICIA
13497 RESOLUCION de 28 de mayo de 1984, de la Secre

taria Técnica de Relaciones con la Administración 
de Justicia, por la que se destina, en concurso 
de traslado, a los Agentes de la Administración 
de Justicia que se citan.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concur
so anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 12 de

mayo del presente afio para la provisión de plazas vacantes de 
Agentes de la Administración de Justicia,

Esta Secretarla Técnica, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 1362/1989, de 8 de junio, y Real Decreto 2104/1977, de 29 
de Julio, ha acordado:

Primero.—Nombrar a los Agentes de la Administración de 
Justicia que a continuación se relacionan para las plazas que 
se indican:


